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REGISTRO	ELECTRÓNICO	SOLICITUD	DE	RECONOCIMIENTO	DE	PRÁCTICAS	
En primer lugar, se deberá acceder a la sede electrónica. (www.uv.es/einterna) 

 
Posteriormente, debe identificarse en la pantalla (ilustración 1), con el usuario y 
contraseña de la Universitat de València. 

Ilustración 1. Identificación de usuario y contraseña 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Una vez se accede, se deberá marcar la opción “Acepto las condiciones indicadas” que 
figura en la pestaña Aceptación (Ilustración 2) y pulsar sobre la opción “Siguiente”. 

Ilustración 2. Opción que de sebe marcar 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

En la pestaña “General” seleccionar en el Tipo de unidad destinataria “Centros”, en el 
nombre de unidad destinataria “ESCOLA TÈCNICA SUPERIOR D’ENGINYERIA y 
en Grupo destinatario “Reconocimiento prácticas”. (Ilustración 3) 

Ilustración 3. Identificación del trámite 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Posteriormente, se rellenarán todos los campos de obligado cumplimiento marcados con 
(*) y se adjuntará el documento de solicitud, así como la documentación oportuna. 

 
Finalmente, en la pestaña “Finalizar” deberá indicarse que se aceptan notificaciones 
telemáticas e indicar el correo, a continuación, pulsar la opción Enviar. (Ilustración 4) 

Ilustración 4. Pantalla para finalizar la solicitud 

 
Fuente: Elaboración propia 


